
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: San Antón, 58.
Tipo: Interior. 
Potencia: 63 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. ± 5 por 100/2 por 230 

1217 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.479.932 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2553/A. T.

Las obras se ajustarán a lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas ai proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que- 
 dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
5.512-14.

23288 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.364, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea.- Aérea existente. -
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Benaoján.
Tensión del servicio: 15 (20) KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud! 430 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Interior, de 25 KVA.
Finalidad: Suministrar energía eléctrica a la finca de «Pi

leta».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 315'./1968, de 28 de noviembre, y Orden del Minis
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autori
zar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropición 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1986 aprobado por Decreto 2619/1966

Málaga, 18 de julio de 1979,—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.515-14.

23289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
1.385, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad públioa de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se pro

yecta.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 1.871 metros.
Conductor: Aluminio-acero d. 116,2 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo prefabricada de 100 KVA. re

lación 10.190/380-220 V
Finalidad: Suministrar energía a obras subestación «Los 

Montes».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Deiy de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto autorizar 
las instalaciones do energía eléctrica solicitadas y declarar la 
utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de peso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto. 2619/1966.

Málaga, 24 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.516-14.

23290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
60/2, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, -Solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas caractérísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se pro

yecta.
Término municipal: Ojén.
Tensión del servicio: 20 KV., y 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Aérea y subterránea.
Longitud: 850 metros y 160 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y 

aluminio die ICO milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 160 + 100 KVA., 

relación 20.000 ± 5 por 100/380-220 V. y 20.000 ± 5 por 100/ 
220-127 V.

Finalidad: Modificación de centro de transformación y varia
ción de línea de alta tensión en Ojén

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
eñ los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio 
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar las 
instalaciones de energía eléctrica solicitadas y declarar la utili
dad pública de las mismas, a los efectos de expropiación forzosa 
y de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1938, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.513-14.

23291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.390, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, atenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Niño de los 
Corchos».

Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Mijes.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 245 metros.
Conductor: Aluminio 1,50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora-. Tipo interior de 400 KVA., relación 

20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a la urbanización «El A-lbero».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electroténicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica so
licitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa v de la imposición de servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to ¿619/1966

Málaga, 30 de julio de 1979,—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.517-14.


